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Publicamos el Decreto rela
th;o al ferrocarril de I-l uigra a 
Cuenca y los motivos en que 
se fundó el Ejecutivo para ob
jetar este Decreto, porque j uz
gamos conveniente se conozca 
qne el interés clel B~jecutivo de 
que se realice dicha obra en 
las mejores condiciones y con 
la prontitud po.sib1e incl11jo a 
éste a exig·ir al Congreso que 
parara mientes en los incon
venientes que sobrevendrían 
con e 1 Pro y ceLo de L)ecreto, 
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<khido al entusiasta fcrYor de 
los n·presentantes de las pro
vincias del Cañar y el Azuay, 
q uieues, sugestionados por e 1 
patriótico deseo de que los 
fondos designados para la obra 
tuviesen su debida inversión, 
desatendieron los g"~"<~ \'('S ohs
tácnlos que se opotHit:''" :1 la 
pronta realiz<Lcifllt d,. Lt obra, 

con alg·unas d(· Lt·. disposicio-· 

ncs <kl ('\ pt ,.: .. tdll Proyeeto. 
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EL CONGRESO 
de la República del Ecuador, 

Decreta: 

Art. 19 Los fondos recaudados 
(!el FC>nclC'arril dC> Hnigra a Cuenca 
y los qne en aclelante se recauden por 
los respectivos Administradores, Te
soreros y Colectores, así como los q uc 
se adquieran por empréstito, se depo
sitarán en uno de los Bancos de la 
República, designado por la Junta 
creada en este Decreto y a órdenes de 
la misma. • 

Art. 29 Hl Colector de Aduana y 
los respectivos Tesoreros o Colectores 
enviarán, quinccnalmentc, y bajo su 
más estricta responsabilidad, las ean
Liclades recaudauas por lal concepto, 
a 1 expresado Banco. 

En caso de retardo, dichos funcio
narios pagarún el interés del uno por 
ciento mensual sobre las cantidades 
q ne no enviaren en los plazos arriba 
dctenninaclos. 

A1·t .. 39 La cantidad qnc •adeuda 
d Gobierno a los fondos de este ferro
carril, se pagará, previa liquidación 
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que practicarán dentro ele treinta días 7 

contados desde Ja promulgación de 
este Decreto, los Tribunales ele Cuen
tas de Quito y Guayaquil, respectiva
mente, con Bonos de la DeucH inter
na, los c¡uc serán depositados en la 
Tn:1litnción Bancaria a qne se refiere 
el Arl. J9 y p(Jdrún tamhién scrvirdc 
¡•,':tr:ltl(Í:t para Ja ('()llSCCUCÍÓll del Clll

prt~:;iÍlo n·fnentc a esta obra. El de
¡!(',:·.ilo cl1· lo:: 1 \otto:; SC' harú dentro de 
¡,,.;,,~;, dí:1:: d1· ¡ll·:wiÍ<':tda l:t liquida-
1'11111. 

: ~. 1' ·' :11\'1' <l1· ¡·::la liqttidaci(m la 
'.lttiítl.111111· II•·:,I'ÍI·ttlo:: ::1·scula y cua
lt•• 111il tlll\tTÍt'tl:<,:; ci11co sncrcs que 
!1.1 :.id1, illltt:lll;t <·tt préstamo por el 
.w111:d ( :ol1i1·rtto, la que sedt t1evueltn 
d1'1tlto del afto económico de 1916, 
p1 ll di vidcmlos mcnsnales depositados 
1;11 el :;obre dicho Danco. 

r ,;¡:; partidas de reintegro de c¡nc 
ltahla el inciso prccedcute, constarán 
c11 el Presupuesto general de gastos. 

A rt. 11 Q Los Bonos corres pon· 
dientes a 1a cantidad que resulte de 
la preitidicada liquidación, sin perjui
cio ele lo que toq ne en los sorteos ele-· 
terminados por la ley, se amortizarán 
mediante rcnt~ls especiales o partida~; 
asignados en el Presnpnesto, en cua
tro amt:11idadc-s, por di viclendos igua
les, a contnr clesclc c1 año 1917. 
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Art. Y·' Créase una Junta de M c:

joras y Obras Públicas en la ciudad 
de Cuenca, compuesta de cinco micll!
bros: el Gobernador del Aznay, que 
1a presidirá, un _ vocal delegado del· 
Gobernrtdor de Caí1ar, nombrado por 
él, un deleg-ado de cada 1111a de las 
M unici palidadcs de Cuenca y Azo
gnez, y otro vocal elegido por los cua
tm nombrados. Esta Juntrt podrá 
funcionar con la mayoría de s11s vo-
cales. · 

Art. 6Q Son at.ribuci6ncs y debe·· 
res de la Junta: 

1 <> Expedir sn Reglat~epto q11c 
será aprobado por el l\1ittistc~zio del 
Ramo; '\. ..· 

2<> Nombrar su Secretario¡-, 
3<:> Encargarse de la aclmi\íistra~ 

ción de los fondos en todo lo reHc.io~. 
nado con h construcci<Ín del :t~'e
rrocarril de Hnigra a Cnenca, 'de 
conformidad con las ónlcucs del Mi-'--· 
nisterio de Obras Públicas, siendo 
responsable, personal y pccuniaria
mellt.e, por la indebida aplicación de 
esos fondos; 

4<:> :Elevar terna para los nombra
mientos de Superintendente, Inspec
tores y Tesoreros, y ohte1w1· 1a desti
tución de éstos infnnnando sobre falta 
de cumplimiento o mal descmpefío 
de sns deberes; 
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59 Aceptar las fianzas o hij)otecas 
de los Tesoreros y más empleados 
que manejen fondos o materiales en 
la ejecución de la obra y someterles a 
la aprobación del JVIitlisterio de Obras 

, Públicas; 
69 Indicar, por lo meno~, a la 

tercera parte de los cm pleados su bal
ternos para que puedan ser nombra
dos por la autoridad respectiva; y 

79 Cumplir las órdenes superio
res y lo más q ne le corresponda, con
forme a la ley y los reglamentos. 

Art. 79 Las fondos destinados al 
Ferrocarril de Cuenca, se invertirán, 
en su totalidad, en dicha obra. 

Art. t)Q Bajo ningún concepto, ni 
aún en calidad de préstamo, podrá el 
Gobierno distraer los fondos del Fe
rrocarril, en otros objetos. 

Hl Ministro de Hacieud::t que cou
traviuiere a esta disposición, serú per
sonal y pecuniariamente responsable, 
sin perjuicio ele qne sea enjuiciado, 
como infractor de la Constitución y 
de la presente Ley. 

Art. 99 Dentro ele veinte días de 
promulgado este Decreto, el Ejecu
tivo nombrará nn comisionado del 
Aznay, para que, con plenos poderes, 
gestione y cons-iga, dentro o fuera de 
la República, el empréstito necesa
rio para esta obra. 
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Art. 10. Quedan, en estos tl-m1 i 
nos, reformados todos los Dccrd:o:; 
Legislativos que se opusieren alvrc · 
sen te y en cspeeiallos que se relacio
mm con el Ferrocarril a Cuenca. 

Dado en Quito, Capital de la Re
pública, a dos de Octubre de mil no
Yecientos quince. 

El PresiJ.enle de la Cámara del Se
nado,--A. IJaquenzo M.-El Presi
dente de la Cámara de Diputados, M. 
C. de Vaca.---El Secretario de la Cá
mara del Senado, Eurú¡ue Bus/aman~ 
le L.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, Antmúno Sáenz. 

Palacio de Gobierno, en Quito, a 
siete de Octubre de mil novecientos 
quince: 

Objétcse. 

LEON iDAS PLAZA G. 

El Ministro de Obras Públicas, 

M o des lo A . Peñalu:1 re ra. 
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P:1l:wío Nacional, en Quito, a ocho 
d~ ()yltíhrc <le milno~cientos q\Üncc. 

1 IIf;Íslasc. 

El Vicepresidente de la C{tn\ara 
dd Senado, 1111.ó((:l An;rel Alb(nno:::. 
--1-tl Presidcutc de ·la CánJa!."<l. de l)j .. 
putados, 111. C. dt· Vaca.--Por el Se
cretario de la Cámara del Senado, el 
Oficial Mayor, 1-ut's Ff'rua;zdo Ruiz. 
__:_El Secretario de la. Cámara de Di
ptitados, A nlon/no S á'rmz. 

Pa1acio de Gobierno, en Quito, a 
<li<·z v 111\<'vc de OctlÍbre de mil nove
,.¡,.¡¡ l.":; <ptiiiCC'. 

\· i'' Hl t '.t 

1 '"'!lit\', 1 'l ,.'\ /:\ c. 
' /. 

1 1 ,\11111:,/i () ,¡¡. 1<~ l~ttcrior y Obras 
!'·l:ildl!'i/,';, ,. 

( ¿ 

!lifodrslo A. '})efialu:rrera. 

Es copia.- El S1t,bsccrdario 
' ... 

. ··,, .. Nt'r:olás jt'ménr:z .. 
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OBJIECDONE:S 

HoNoru\BJ.I·:s I .r·:c rsLA uoRI•:s: 

Uno de los más fervientes deseos 
de esta aclnlinistración ha sido el de 
llevar a cabo el trabajo del Ferroca
rril a Cncnca, y al efecto, ha dictado 
cuantas disposiciones 1c ha pcnniti .. 
do lo auormal de las circunstancias 
porqne ha atravesado la Rcpí1hlica. 
Hl proccdimicuto del Ejecutivo en 
este asn n to ha sido hmu·ado y since
ro, y si la suspícacÍ;-¡ política ha ido 
hasta eluda¡· de !;111 !menos propósitos, 
puestos a la práctica ele una manera 
clcciclicla, 1c queda la satisfacción ck 
qnc los hechos serán los que respon
dan a cuau tos reparos e i ncul pacioncs 
injustas han podido hacerse a la obra. 

Pero si tan recta es la intetiCiótJ 
del Gobierno es muy extraño q ne se 
quiera restringir las facultades de 
que gozá y de qnc ha mcne~>ter para 
la adnlinistracióu de nua obra. ~le la 
importancia del Ferrocarril a· Cuenca. 

En obras J.e esta mag·nitud debe 
buscarse n11idad de acción y d~u·sc 
las mayores facilidades para que las 
(nclenes sean obedecidas y ejccU\ftClas 
con prontitud, sin la demora 'que 
causa la intromisión ck Juntas que: 
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por no ser remuneradas,· sólo se ren" 
nen m u y ele tarde en tarc1e, pór lo 
que las órdenes no pueden ser dicta
das con la oportunidad debida. 

El Proyecto de Decreto sobre ad
ministración de los fondos del Ferro
carril de Huigra a Cuenca, como una 
disposición pr.incipal, crea nÍ.Ía Junta 
eucargada de ad.ministrar los fondos 
en todo lo relacionado en la construc
ción del Ferrocarril, de conformidad 
con las órdenes del Ministerio ele 
Obras Públicas, siendo responsables, 

. personal y pecuniariamente por la in
debida aplicación de estos fondos''. 
No puedo menos de reconocer que la 
intención de este artícul9 es buena, 
pero impraCticable. Cuál sería la 
función del Ministerio en el caso del 
expresado artículo del Proyecto? Dar · 
la orden de pago? Entonces qué ha
ría la ]u11ta? Y si la oi·den debe ser 
dada por la Junta, cómo procedería 
par~ conformarse con lns órdenes del 
Ministerio de Obras Públicas? Esta 
disposición, en la práctica, se presta
ría, sin duda alguna, a inconvenien
tes ele todo género que retardaría y 
perjudicaría a la obra. 

Los· artículos . 3 y 4 estatuyen 
la manera y fonna de proceder ·en 
orden a la liqniclación de los fondos 
destinados al ferrocarril ele H uigra 
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a Cuenca que las Admittislra('iottl·:. 
anteriores han dispuesto, y a la autor 
tización de los bonos, prod u el u de 1 a 
liquidación indicada. 

Estas disposiciones, además de cou
travenir fundamentalmente a lo dis 
puesto en las Leyes de Consolidaciólt 
y Crédito Público, establecen de una 
manera errónea, a mi juzgar, un 
principio inadmisible de hacie11aa pú
blica, por el cual el Fisco se declara 
acreedor del mismo Fisco, y e:xigc el 
pago a éste de manera perentoria y 
con grave quebranto de los derechos 
ele terceros, para q ni enes la Ley res
pectiva ha scfíalado la cantidad que 
debe ser distribuída por sortee~. 

Las liquidaciones las ordcwt el :vii
nistcrio de Hacienda a petición de 
los acreedores pat'ticulares que tto 
han podido cobrar sus haberes por 
sneldos, pensiones devengadas, etc.; 
y por lo que tienc11 derecho a exigir 
d pago en cualquiera de los afios 
subsignicutcs. lVIas, en el presente 
caso, el l\1inistedo de Hacienda 110 

podría o;·clcnar que se practique la 
liquidación, porque según la ley del 
caso Bo habría el sujeto del derecho 
c¡ne 1a demandase motiv:o por el cual 
aparece anélmalo que el Fisco esta
blezca por sí mismo los títulos ele 
cn~dito y coÍ1 vstos títulos sr_• JlH'nos-
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caLle, como ya lo he dicho, e1 den> 
cho de los acreedores en e1 fondo des
tinado para 1a amorti'l:lción ele los 
bonos~ 

Además, se r1ebe tener e11 cuenta 
1::1. circunstancia mny de notar que 1a 
mayor parte de las rentas asignadas 
al Ferrocarril es, en rigor de verdad, 
N acioual, pncs q ne pn)ccd<: ele fondos 
Nacionales erogados por derechos de 
Aduana, y la obra del Ferrocarril de 
Huigra .a Cne11ca es también Nacio·· 
nal, cuyos l)(_~neficios se .extienden a 
la República toda. No hay, pues, 
r:1 ,_,·IJI p:1r:t q nc se coarte h li hre ac
~-¡,·,11 d,.¡ I•:_i<·<·ttliv() cu puntm; que 
1'1 tiii'Í<'II1t' ;1 J;¡:; ;¡frihll('iOHeS de c:;te 
!'""'''• 1';1 .··,,. I'IIJI:.id,·n· l:1 n:il.llr:Jlc~za 
d 1 • ~ ·::' : 1 r "' w ¡ 1 ·," , y:, : ;(' :" ¡e 11, h :1 1 o 
'1'~~' !:1 ( 'o11::l i 1111'¡,·,11 y 1:~:: kycs lo 
1 ·:; l: ,¡ "1 '1 '1' 1 1' 

('<>lllj>n·,lllo <JilC la Jnut:a tiene t'll 
lllÍI'It!.<':;, vonto priucipal radm, la ele 
a111 ]XI rar los hmlm: para q 11 e 110 ;;e 

dcstiucu a un objeto distinto c1d se· 
iíahc1o por b Ley; mas es menester, 
Houorabks Lrgis1aclorc!;, que pcs,Sis 
cor¡ sercnitbd lo a.urnualo ele 1a !;itna
ciÓJI por h que ln atravesado la Rc
púhlica en estos dos últimos ailo~> y 
¡·cconozcáis qnc, a pesar ele la pcmt
ria extrema de las Caj ;¡s Fiscales y 
c¡uc 1a Ílljttst;t rc~\·ncita ha obligado 
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al Gohieruo a· erogar ingentes g·as
tos, la administración uo ha cle~atcu
dido el cumplimiento de la ley c11 or
den al expresado Ferrocarril, pues se 
han hecho los estudios indispensables 
para que la obra fuese técnica y eco
nómicamente buena, y se está reali
zando el trabajo de terraplenes por 
los que muy pronto irá la locomoto
ra en la extensión siquiera de diez; 
krilómetros. 

Finalmente, la razón mús poderosa 
que existe en el presente asuulo con
siste en qne el G<:.>bieruo ha hecho 
todo lo cond uceule a conscgu ir un 
empréstito en Nueva York, con arre
glo a los Decretos respectivos, para 
coustruir hw obras públicas de ferro
c.lrrilcs cuya trascendental import:l.n
cia nadie puede desconocer. Según 
los últimos datos lwy ya fundada es
peranza de conseguir el cuantioso 
préstamo; y ('S evidente que eln nevo 
Decrcin respecto del ferrocarril a 
Cuenca, sería un obstáculo qne im
pidiera la pronta realización ele ese 
préstamo. La pcrsolla1idacl de la 
J u uta y f;us atribuciones, desconoci
das en New York, por ser extrafia 
su ingerencia en los préstamos e¡ u e 
los capitalistas realizan con los Go
biernos, imposibilitaría U aclqnisi-· 
ció u del cm présti to 11 rg-eJilcmcu te re-
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e b mado para dichas obras y para las 
11ecesidades económicas de la N ación. 
Haya paz y la administración honra
da que se inaugure en 1916, conti
nuará la impm·tmlte obra que, en ri
gor de verdad, transformará econónü
ca, moral e intelectualmente las her
mosísimas y valiosas provincias del 
Cañar y el Aznay y producirá profí
cnos bienes a la Nación. 

Juzgo necesario repetir, lo que ya 
he dicho muchas vecesj esto es, el 
mayor deseo de mi Administración ha 
sido el ele propender de una manera 
eficaz a la realización del Ferrocarril 
a Cuenca y a e11o han tendido cuan
tas disposiciones se han dictado y se
guirán dictáudose; pero, para ello 
mismo es necesario que se ueje expe
dita la acción del Ejccuti vo y no se 
pongan trabas que impedirían los 
trabajos y retardarían la ejecución de 
ellos. 

Por estas razones, objeto totalmen
te el Proyecto de necreto que se me 
ha enviado, sobre recaudación y ad
m inistmción de los fondos del Ferro
carril de Hnigra a Cuenca. 

Quito, Octubre 7 de 1915. 

(J.) leonidéls Plülü G. 
J<:l Ministro ,¡, Obras Púl>:icas, , 

I\TonES'J'O A. PJ·::\"AHE!ZRErn. 
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